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PATOLOGIA GENERAL.

SEMEYOTICA.. ^

¿Exiblen (Kfcrbn<!ias esienciales 
entre las fenfdrníedades sexuales é 

. . infantiles y .todas las demás? (I):

CONCLUSION.

'{Véase el número 7 segunda sené^ |

Ter c e r a : Diferencias esenciales entre las enferme^ 
dades llamadas sexuales en. la muger y  las infan­
tiles.

Cuanto acabamos de esponer respecto á la sección 
precedente es esplicable á e s ta ; por consecuencia, 
aunque no tuviésemos otras diferencias esenciales que 
las indicadas ya entre las enfermedades serualcs é 
infantiles , no por eso dejária de'ser cierta la pro­
posición. Pero nosotros al'presentar el paralelo an-

(*) .Siempre que uSémó.s‘.ía pálabra medicina., entiéndase 
en toda sú latitud. '

(I) Esta memoria, es la misma literal que escribimos en' 
clausura en la facultad üe:CieiiGiasniédieas de Madi'iil el dia 
3 de Setiembre de 1847, para leer,ea Itm oppsipiones publiv 
cas que firmamos para la cátedra de cíinica y nioral médi­
cas Vacante' entíiiv'-cs'éií csla’facV.llád de Rafcclon'a, y'de cu- 
yasresuUasi mereciindS en tátórna el‘pvíula a '9 ; 
l«'ovisiuD',-el segundo'lugar, ' i '  ; i >| - ..-i

terior hicimos como era consiguiente , (puesto que 
nos referiamos esclusiyam,ente , al hombre ) abstrac­
ción de las inodííicaciqnes, que las .enfermedades 
sexuales en la mgger, y en las diversas épqca.s de 
mestruacion, gestación ,, parto y lactancia imprimen 
á la economía. No creemos oportuno ocuparnos'de 
nuevo en la anatomía y íisiologia de la .muger pues­
to que ya hemos dicho lo que nos es permitido, con 
relacioné la proposición , al comparar y apreciar las 
diferencias esenciales de Jas enfermedades sexuales 
entre sí. Aplicar ahora estos conocimientos respecto 
á la muger , al de las enfermedades de los niños; 
seriiTgual á encontrar otras muchas mas diferencias 
esenciales entre las enfermedades sexuales'é infanti­
les. Sin embargo de ser lo mas común que, en la 
época menstrual se hallasen Jas mugeres-menos es- 
puestas á enfermedades ; -también lo .es que , la su­
presión de-sus reglas produce con frecuéncia no pocos 
padecimientos, imprimiéndoles al mismo: tiempo un 
caracter particular que el ciínÍGÓl no puede<ni debe 
desconocer. Las enfermedades mas comunes suelen 
ser, ó' irritaciones hemorragicaslde la-ihatriz^:^ in­
flamaciones viscerales y membranosas.'En cualquiera 
de estos casos, se palpa lá diferencia esenciál ^6 es­
tos padecimientos y de los ioiantilos, pues 'ademas 
de no ser producidos por una causa.específica y de­
terminante como ea  la mayoría de iasiebrermedades 
infantiles, carecen de aquella forma igual y unifor­
me , de aquella marcha constante yi regular, de 
aquella terminación presentída.rSi del periodo mens­
trual ascendemos al de la gestación., notanios eatre 
otras varías, diferencias esenciales en sus enferme- 
dadesq el carácter qqe éstas reciben por. e l  estado 
de prepez y el resentimiento ■ naturdl dei, aparato 
digestivo.,Y no es esto solo, en esté'casb pocas ve­
ces el sistema nervioso deja de tornar, parte. Pero 
cuando mas se nota esta djferencia es al -comparar
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entre sí las enfermedades sexuales según la época, 
diremos mas bien según el estado de la muger. Re­
gístrense tQdos los tratados de.^atología especial, y 
á buen seguro q u e , notaremos la diferencia de la  ̂
enfermedades sexuales en la muger según la época 
en que esta se encontrara. Ya hemos-significado la 
índole de aquellas que con mas frecuencia se de­

ciada, y si por el contrario ignorada á menudo de­
senvuelve en el sugeto nuevos padecimientos, ó bien 
el primero, irr&diapdo su influencia á..otr.os órganos 
que nos descubren el juego^de las simpatías. Tam- 
pbeq sus terminaciones ni juicio anticipado pueden 
prevínrse con seguridad. Por último, sr de algo va­
liera el resultado terapéutico para marcar las dife-

senvuelven cuando la menstruación y preñez: indi- fenciás esenciales entre las enfermedades sexuales é 
quemos las que suelen suceder al parto. Todas en 
la mayoría de los casos tienen la particularidad de 
interesar al peritoneo circulatorio,v.tjó-
senvolviendü una peritonitis que" se ha adjetivado 
puerperal, y que en medio del mayor cuidado ter­
mina muy frecuentemente en una fiebre atáxica.
Ahora bien, si traemos á la memoria cuanto he­
mos dicho de las enfermedades infantiles y recorda­
mos lo que de ellas nos enseñan sus diferentes his­
toriadores; hallaremos q u e, las enfermedades se­
xuales se diferencian esencialmente de las infantiles 
por lo que respecta á la muger.— 1.*̂  por su orga­
nización y acción de' esta.— 21” por la época de su 
presentación.— 3.” por las causas productoras.— 4.® 
por la mañera de desenvolverse, suceder y termi­
narse.— por su naturaleza particular. Todas es­
tas pruebas y otras que dé ellas se deducen, nos dan 
derecho para creer: Que hay diferencias esenciales 
entre las enfermedades sexuales de la muyer é in ­
fantiles.

Cu a r t a  : Diferencias esenciales entre las enfermeda­
des llamadas sexuales é infantiles , y  el resto de 
las demas.

Esta parte de nuestra proposición abraza un an­
cho campo, pues comprende el conocimiento de las 
diferencias esenciales entre las enfermedades llamar 
das sexuales é infantiles, de las esperidioas, endé­
micas, epidémicas y contagiosas que en varias épo­
cas según las circunstancias dadas , acometen á la 
especie humana. Afortunadamente no bailamos ne­
cesario repetir cuanto hemos dicho de las infantiles 
al compararlas con las sexuales, para que lleguemos 
á conocer perfectamente, las diferencias esenciales 
que las distinguen, teniendo la seguridad por nues­
tra parte; que si razones hemos dado para demos­
trar la notable y esencial diferencia entre las enfer­
medades infantiles y sexuales , mayor ha de ser 
todavía la que percibamos al examinar detallada­
mente las otras clases de enfermedades, que pue­
den y suelen añigir á la especie humana. Las en­
fermedades esporádicas no tienen carácter particular, 
sello determinado: son diferentes en los sugetos á 
quienes acometen ; según ia'predisposición que en 
estos hubiese favorecido la causa ocasional para el 
desarroliq de ella. En ia época menos esperada de 
su existencia,- y á veces cuando el profesor nada te­
me, una circunstancia particular no siempre apre-

infantiles de las esporádicas ; que pocas veces en 
medio de parecerse las enfermedades esporádicas 
por su naturaleza, deja de haber necesidad de va­
riar en ella's el método curativo! En las enfermeda­
des infantiles por ejemplo , se señala á veces, el 
centro que recibiera la acción de la causa morbífica, 
se marca la naturaleza de la enfermedad, se sospe­
cha en fin y con algún fundamento su curso y du­
ración. Diremos mas: algunas veces por el estudio 
natural , se puede llegar á presumir la enfermedad 
que ha de acometer á un niño, por ejemplo cuando 
reinan enfermedades esantemáticas. Esto por lo me­
nos, lo hallamos imposible con relación á las espo­
rádicas.

Pero’, si diferencias esenciales distinguen á las 
enfermedades infantiles de las esporádicas; estas 
mismas diferencias y otras mas, se notan en la com­
paración de las enfermedades endémicas. Por de 
pronto se exigen para el desarrollo de estas, dos 
circunstancias innecesarias para el de las infantiles. 
Una disposición particular del terreno, y con mas 
propiedad el circumfusa de Boerhave, y una actitud 
individual’; sin cuyas condiciones á buen seguro,no 
se desenvolverán enfermedades endémicas. Las se­
xuales é infantiles no precisan de estas condiciones; 
por lo menos la una, es enteramente agena al de­
sarrollo de e lla s, y aun cuando no fuese mas que 
por esta circunstancia , habría sobrado fundamehto 
para distinguir las diferencias esenciales entre las 
enfermedades sexuales é infantiles de las endémi­
cas. Otra diferencia. Raras son las enfermedades- 
endémicas que acometen á los niños y bien pocas 
también las que aquejan á la muger en su estado 
de gestación , io que dicho de paso prueba tácita­
mente, que hay entre ellas diferencias esenciales. 
También en el modo de sucederse las enfermedades 
endémicas se distinguen notablemente de la sexua­
les é infantiles, y sin que ahora tengamos obliga­
ción de esplicar la causa del por que, manifestare­
mos que». las enfermedades endémicas son en la 
mayoría de casos, periódicas é intermitentes, cuyo 
tipo rara vez presentan las enfermedades de niños y 
sexuales. Sí tuviésemos precisión de admitir identi­
dad entre algunas enfermedades de las que pueden 
afectar nuestro organismo, y las sexuales é infanti­
les , sería indudablemente entre estas y las epidé­
micas, advirtiendo que al decir estas, nos referimos 
á las infantiles. Ciertamente, muchas de estas re­
conocen por causa un principio miasmático, como
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las epidémicas, y por lo tanto pudieran y deben 
pertenecerá una misma clase, pero aun asi y én 
medio de sus semejanzas, ke diferencian tanto no­
tablemente en el modo de ser y sucederse como en 
el de terminar. Ademas, las enfermedades epidémi­
cas acometen con predilección á ciertos sugetos se­
gún sus predisposibionek', al ptísb que lás ínfarttiíég' 
no tienen al pareceí tan señalada esta buena parti­
cularidad. Para cómpletííento de cba'ntb hemos dicho' 
será muy oporturtO uri ejenijítlo, uná comparación'; 
Supóngase á un n iñ o , á dos púberes hombre y mu- 
ger y á un adulto, acometidos á la vez de>na fiebre 
esantemática^ la viruela, sarampión ó escarlata ¿*Eti 
que se parecen.!  ̂ en'dos circunstancias ’principaíés r 
primera, en que lá causa ha sido miasmática, sk-; 
gunda, en la forma del ésahterna‘pues que la virue­
la siempre será viruela y'lo mismo el sarampión y 
escarlata. He aqui sus semejanzas. ¿En qfue se'di*fó  ̂
rencian? En que en los niños será la erupción mas 
regular y fácil, en que en los niños correrá los pe­
ríodos con mas iguaídad, en que eti los huios habrá 
poco desenvolvimiento'en las simpatías patol^tígícas, 
en que en los niños la esperanza es mucho ínas se- 
gura, en que en los ni¿os no delié ser . tan compli­
cado eí método curativó élc'.' etc. He aqui las .dife­
rencias esenciales entre bna enfermedad níisma en 
el niño, en el púbero y en e! adulto. 'Aphéciádas* en 
lo general y según nuestro objeto'las diferenciás 
esenciales que existen entre lás enfermedades'se,-’ 
xuales é infantiles y todas lás demás , y déféndidá' 
en el terreno que no?’ ha sido posible'núestra pro­
posición acerca de un puiito ge^nérál de' ¿r’ínica, ha­
llamos muy apropósito hótá'r, qué en medio dé lás 
diferencias esenciales, que éxistéh éntre las enfer­
medades señaladas, hay. sin enábargo con alguna, 
semejanzas que pudieran confundirla. Laá sifilíticas 
miradas como sexuales poé un lado , córhp conta­
giosas é individuales por'otro, sbh siempre pareci­
das y siempre de "una misma naturaleza.

En conclusión y en medio de la obscuridad' dé la 
materia y de lo poco que acerca de ella se ha es­
crito en medicina, creemos haber presentado las su­
ficientes razones para tener,por cierto en clírii’éá, el 
tema de la proposición, pudíeñdo sentar como pa­
sado en autoridad de cosa juzgada.

Que hay y hemos señalado , las diferencias esen- 
ciales  ̂ entre las enfermedades llamadás sexúdles é in­
fantiles,, y  todas las demás.

—  3  —

ACTOS DE GOBIERNO.

REALES ORDENES.
La reina ha tenidq á bien mandar que la comisión 

de que habla el artículo 7vr,riel real decreto de este 
dia para proceder 4  ja suscricion con que se ha de 
erigir un, nuevo hospital, bajo la denominación de 
Hospital d& la Princesa^ se componga del Emmo. 
Cardenal arzobispo de Toledo, presidente ; don M a­
nuel de la Pezuela , marqués de Yiluma, presidente 
que ha sido últimamente del Senado; don LuisMa- 
yans, presidente que ha sido últimamente del Con­
greso de diputados; don Vicente Pió Osorio de 
Hoscoso , condé de Altamira, decUno de la diputa-

; el capiUn general de Castilla 
provincia de Madrid, 

y el alcallie-co^^^  ̂ Áf.'HfTJÍla, el cual
será ai prbjím't1emp5‘'sécréfanV'dé'^Í^

Madrjd 11 de Febrero de 1852 .— Bertrán de Lis.

. . r e s u i u i e :]!«[ '

de la  prensa m edica española*
rE B R E U 0 = 1 8 5 2 .

No habiendo sido posible Insertar cu este 
numero la  que le corresponde se verifica- 

en el Tenidero seg;ando de abril.

Pará cumplir el piadoso propósito de S M. que, 
con ocasión de su feliz alumbramiento y de las bon­
dades que en estos dias la ha dispensado la divina 
providencia , desea se lleve á efecto la construcción 
de .cuatro hospitales, en reemplazo del general de 
esta córte, verificándose la, de uno cuando menos, 
por suscricion voluntaria á que S. M. se'digna con­
currir,,pon su innata munificencia, esa comisión,ob­
servará las disposiciones siguientes;

l . “ Se ,procederá desde luego, á abrir una suscri­
cion general, cuya cuota máxima no deberá esceder 
de 100 rs. vn. á líp de que pueda contribuir á una 
obra tan benéfica ;toda clase de personas, cuales­
quiera que sean su posición y circunstancias.

>ibrirá además una suscricion especial é 
independíente de la anterior, para que todos los in­
dividuos que forman clase ya socia l, ya política ó 
administrativa, ó de cualquiera otra naturaleza, pue. 
dan por medio, y á nombre de aquella á que perte­
nezcan , cooperar á este objeto con la suma á que 
su celo caritativo les impulse, y que ,Ia. misma clase 
acuerde segqn la ípdole de sus circunstáncias y de 
a generalidad, de sus individuos.

.A medida que lasuacj’icion se vaya verifican­
d o , dispondrá la comisión que se publiquen los nom­
bres de las personas y clases suscritoras, con la de- 
signa,cion d,e sus cuotas respectivas, teniendo pre­
sente que estos nqmbres han conservarse de un 
modo mas duradero en el mismo edificio que sea ob— 
jpto de:este acto caritativo, r 
I 4-.“ Tpd'a cuota de suscricion sea dé naturáléza 
que. fueré, se depositará por el misino áuscrltor en 
el Banco español de San Fernando, ó' én'poder de 
sus comisionados en las provincias.
.. 5," y última. Tan iue^p eomq se considere termi­
nada la suscricion, lo pondrá V.'E. en'conocimiento 
de este ministerio de mi cargo', á fin cié qué pueda
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llevarse á efecto.et.propósito tle S. M. que, confórme 
á lo dispuesto en real decreto de este dia , quiere 
contribuir eficaz y generosamente á esta piadosa obra 
dando así un nuevo é"irrefragáW¿ testimonio de su 
maternal solicitud en favor de los desvalidos.

De rea! ófdón lo digó á V. E. para su conocimiento 
y efectosconsiguientes;— Dios güarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Febróto de'1852.— Manuel Ber­
trán de Lis.— SeñóT presidente'de la comisión del 
Hospital de íá  princesa.

B , M EIiCH OKOKDOW E*, gotoernadopde 
1» provincia de Madrid y presidente de la  
Junta provincial de beneacencla.

Edicto convocatorio para la oposición á dos p la­
zas de médicos de púmero^ y  una de prujano , también 
de núinero'., de.los Hospitales Generales.

UAGO SABER:

Que se sacan á Oposición, en público concurso, 
dos plazas de médicos de número de los Hospitales 
Generales de esta corte , con la dotación de seis mil 
rs. anuales cada una, y otra de cirujano de número 
del mismo establecimiento, también con la dotación 
de seis mil rs.—Tara las dos primeras se observarán 
las reglas siguientes , y para la última las que se 
manifestarán en su lugar respectivo.

1.® Las obligaciones de los agraciados serán las 
que designa el reglamento vrgedte; pero sjn com- 
prJriderse en ellás los cargos de guardias que basta 
aquí han tenido los mas modernos, por haberse de 
üncomehdar este servicio á los ayudantes de profesor.

Podrán oblar éstas plazas los doctores ó li­
cenciados en medicina.

3 . * Los aspirantes deberán firmar, por si 6  por 
medio de apoderado, en la secretaria de la junta pro­
vincial de benoficencia , én el término de treinta dias 
contados desde la fecha de la publicación de este 
¿dicto en la tíaceía, exhibiendo al mismo tiempo el 
lítulo Correspondiente y Una relación de méritos do- 
cumehíada.

4 . “' Transcurrido el plazo de los treinta dias, se 
procederá ínúiedíatamente á b s  ejercicios en el Hos­
pital GeneraL

5 . ® ,E1 tribunal del concursó se compondrá de 7 
individuos ; pero no, intervendrán en la aprobación 
de los ejercicios y.propuesta, sino Ciricó de los cen­
sores que se sortearán en él acto de proceder á aque­
lla.

6 '/ Constituirán el tribunal cuatro profesores de 
los esláblécimientos de beneficencia y tres de la Fa-

•pl.' ' H . : . . '

cuitad de medicina, de la Academia y del cuerpo de 
Sanidad militar.

7 . ® Será presidente el censor de mayor categoría 
y secretario el de menor : en igualdad de circuns­
tancias , decidirá la fecha de sus respectivos títulos.

8 . " No podrá ser censor el que tuviese relacio­
nes de parentesco con alguno de los opositores.

9 . ® Los censores y opositores se reunirán en el 
Hospital General, para dar principio á los ejercicios 
el día y hora que se designen con anticipación en 
la Gaceta y  Diario de A v iso s ,,^  en un anuncio que 
se fijará á la entrada del establecimiento.

10. Leida en público la lista de los admitidos á 
la firma , se incluirán en una urna otras tantas pa­
peletas con los nombres de los mismos y se sacarán 
luego por suerte. El órden que esta determine será 
el que observarán los opositores en los ejercicios. No  
se formarán trincas ni habrá argumentos.

11. Los actos de oposición serán tres, todos en 
público.

El primero consistirá en un discurso ó memoria en 
castellano , cuya lectura no deberá durar menos de 
media hora ni escederá de una. Al efecto habrá diez 
cédulas con otras tantas proposiciones ó cuestiones 
relativas á higiene pública, patología general y pa­
tología interna. El secretario sacará por suerte una 
de las espresadas cédulas, y el punto designado en 
ella servirá de objeto á la memoria que ba de com  ̂
poner cada uno de los opositores en el término de 
siete dias. Trascurrido este , entregarán todos en el 
mismo dia y hora su discurso firmado , cerrado y con 
su respectivo nombre en la cubierta, al presidente 
del tribunal, quien le devolverá al opositor en el 
momento de proceder á su lectura y este le abrirá 
por sus propias manos. Leída la memoria, volverá el 
opositor á entregarla al mismo de quien la recibió, 
para que los censores la juzguen, y en seguida se una 
al espediente general del concurso.

El segundo acto consistirá en un caso práctico de 
medicina. Para esto sacará el opositor por suerte un 
número correspondiente al de la cama que ocupe un 
enfermo que padezca una afección interna aguda ó 
crónica , entre diez números que designen otros tan­
tos enfermos de igual clase. Procederá en seguida á 
la ésploracion del que le hubiere tocado en suerte 
en presencia de todos los censores, de los cooposi­
tores y del público. Concluida la ésploracion del par 
cíente, quedará incomunicado el opositor por espa­
cio (le media hora, sin exigirle que manifieste el 
diagnóstico de la enfermedad hasta hacer su historia. 
Pasada la media hora de preparación espondrá aque­
lla, espreáando la» causas, síiitoraas, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento de la enfermedad. El tiem­
po de este egercicio es indeterminado, pero no de­
berá esceder de una hora. ,

El tercer' 'actó consistirá-én 'espoher el ópdslW
suS ideas Telativamente á las cuestiones (fue sdqúé 

.f: 02: ol , i- ' lo «o
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por suerte. La duración de! ejercicio será de tres 
cuartos de hora. Fijada esta duración de un modo 
absoluto, queda indeterminado el número de cues­
tiones qUe'hayan dé ventilarse, pudiendo el oposi­
tor invertir en cada una de ellas mas <5 menos tiem­
po según su importancia y la latitud que crea ne­
cesario dar á la esposicion de sus conocimientos 
sobre la materia de que trate. El número de cues­
tiones que entraran en suerte será el de cincuenta, 
y versará. sobre puntos especiales de patología in­
terna. y dé téi^apéutica. Se leerán en público el dia 
en que se convoque á los opositores y se fijará á la 
entrada del establecimiento una copia de ellas au­
torizada por el secretario del tribunal. Las cuestio­
nes que cada uno de los opositores saque de la ur­
na volverá á ella concluido aquel ejercicio.

12. A los tres dias de terminarse el concurso, 
procederán los censores á la calificación de los ejer­
cicios y á hacer las propuestas ; estas se formarán 
en ios términos que para llevar á efecto los ejerci­
cios de oposición á cátedras, previene el artículo 
doscientos veinte , título segundo , del reglamento 
de estudios vigentes.

13. Las actas de la oposición y las propuestas 
pasarán inmediatamente á la Junta provincial de 
beneficencia, la q u e , en vista de los referidos do­
cumentos y de la relación de méritos de cada uno 
de los candidatos, adjudicará las plazas.

14. Para el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas de su destin o ,.sé  sujetarán los agracia­
dos á lo prevenido en el reglamento de hospitales, 
así como á las órdenes y disposiciones dél gobier­
no, y á los acuerdos de la Junta provincial de be­
neficencia.

15. Esta prevención no se entiende respecto del 
cargo de guardias, servicio q u e , como ya se ha di­
cho en la regla primera de este , será desempeñado 
por los ayudantes de profesor.

16. Si los que obtuviesen las plazas fuesen fa­
cultativos de algún establecimiento de beneficencia, 
aí-líerán, para tomar posesión de este nuevo cargo,

lunciar el que estuvieren ejerciendo.
Las reglas especiales y correspondientes al con- 

jrso para la plaza de cirujano son esta s:
1. '* Las obligaciones de) agraciado serán las que 

designa el actual reglamento, pero sin comprenderse 
en ellas el cargo de guardias que hasta aquí ha de­
sempeñado el cirujano mas moderno, por haberse de 
encomendar este.servicio á.Ios ayudantes de profesor.

2 . ® Podrán optar á esta plaza los doctores ó li­
cenciados en medicina y cirugía, los licenciados en 
cirugía médi«?a, los cirujanos romancistas de cinco 
años de colegio, y en general los que, por sus títu­
los y las leyes vigentes, puedan ejercer la cirugía 
en toda su esteosíon.

3.® Los actos de oposición serán tres, todos en 
público.

El primero consistirá en un caso práctico de ci­
rugía, siguiéndose en este ejercicio los mismos trá­
mites que ja quedan prescritos para el caso prácti­
co de medicina en los ejercicios de los dos médicos.

Para el segundo acto habrá dispuestas treinta cé­
dulas que designen otras tantas preparaciones de 
una región anatómica. Las regiones anatómicas que 
hubieren de prepararse, constarán en una lista quq̂  
se leerá en público el dia en que se convoque á los 
opositores, y se fijará á la entrada del estableci­
miento una copia de ella autorizada por el secreta­
rio del tribunal. El opositor sacará por suerte tres 
de las espresadas cédulas, y escogiendo una de ellas, 
deberá preparar en el espacio de 24 horas la región 
que elija, haciendo después la demostración corres­
pondiente y las consideraciones quirúrgicas que juz­
gue oportunas. Para este objeto no se le señala 
tiempo fijo; sin embargo, la duraciou del ejercicio 
no escederá.de una hora. En las que emplee en la 
disección,.permanecerá incomunicado, permitiéndo­
le que le ayuden uno ó dos alumnos de primer año 
de la facultad dé medicina y los mozos que pida. 
£1 tribunal cuidará de que no falte al opositor nin­
guno de los medios materiales que necesite, y de 
disponer que se custodie la región preparada hasta 
el momento de hacer su demostración. Las cédulas 
que cada opositor saque de la urna, volverán á ella 
para entrar en suerte cuando le corresponda al 
opositor inmediato.

El tercer acto consistirá en esponer el opositor sus 
ideas relativamente á los métodos y procedimientos 
operatorios designados en cédulas que sacará por 
suerte. La duración del ejercicio será de tres cuartos 
de hora fijada esta duración de un modo absoluto, 
queda indeterminado el número de papeletas que ha­
ya de sacar el opositor, pudiendo este invertir en 
la esposicion de cada una de las operaciones mas ó 
menos tiempo, segun.su importancia y la latitud que 
crea necesario dar' á la esposicion de sus conoci­
mientos sobre'el puntó de que trate.

El número de cédulas que han de entraren suer­
te, será el- de cincuenta.- De todas estas cuestiones 
se formará Una lista qüé se leerá en público, y de 
la cual se fijará una copia, enteramente lo mismo 
que se previene al hablar de las operaciones. Las 
cédulas que saque de la urna cada uno de los opo­
sitores volverán á ella concluido el ejercicio.

Laá demás rógias, ¡trámites y plazos son comunes 
á uno y otro concurso*;-por cuyo motivo se omiten 
aquí, habiéndose de acomodar las que sigan en el 
de la plaza de cirujano, á lasque se espresen en este 
edicto para el de las de médico.

Madrid 12 de Febrero de 1852 .— Melchor Or- 
doñez.— Juan Francisco Gil^ secretario segundo.
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SOCIEDAD 3IEDICA GENERAL DE SOCORROS MUTUOS.

Xi8|ioislcioii de la  Comisión Central

i  LA JUNTA GENEHAL DE SOCIOS.

Señores.
. AI dar cuenta la Central del estado-de la sociedad se propone limi­

tarse á los hechos culminantes, prescindiendo de pormenores y  deta­
lles innecesarios que, haciendo muy'difusa la Memoria., ocasionan én 
fel ánimo un 1'aslidio que embaraza su lectura, no produciendo por io 
tanto, el efecto á que ella conduce : los Sres. Apoderados pued?^ 
examinar tan minuciosamente como gusten los datos que se presen­
tan adjuntos,.escusando asi,la difusión que.se quiere evitar.

Recaudado el dividendo anterior con la regularidad debida, se 
han satisfecho las obligaciones correspondientes, incluyéndose en el 
pago írémíá y  nueve pensiones más que las que entraron en-el an­
terior, que son las que siguen : .

NúiBoro
dü

l’eiiî ion
CAUSANTES. - CLASE 

de pensión. 'Cmiá'jones.'

325 [ Manuel Miranda y López . . . . Jubilación. Madrid.
326 ' José Domingo Ketamosa............. Viudedad. Idem.
327 Antonio Chaqado del Pozo * . . . Idem. Idem.
328 Miguel Kubio................................. Idem. Idem.
329 Pío Gonzales . .............................. Idem. Idem.
330 Miguel Moino.................................. ídem. Idem.
331 'lomas Cordóbin y Laboreria . . Jubilación. Idem.
332 Valenlin Barbero y Martin. . . , Viudedad. Idem.
333 j í'ügnnío González y González . . Idem. Idem,
33t José López M artin....................... Idem. Idem.
335 Vicente G óm ez............................... Idem. Idem.
336 José María Calderón.................... Idem. Idem.
337 José Abades y Rozano................. Idem. Idem.
338 Luis Bach......................................... Idem. Barcelona.
339 Eustasio Zaloíia y Arroyo . . . . Idem. Burgos.
340 Juan de Rueda . ........................... Idem. Idem.
341 Antonio Carnero Navas................. Idem. Idem.
342 Eslevan Canet y Pastor.............. Jubilación. Gerona.
343 Juan Benito Portillo Raneé . . . Viudedad. Granada.
344 J‘ Vicente Ramírez........................... Idem. Idem.
34o Wenceslao Rodríguez y Sánchez. Horfandad. Navarra.
346 Francisco U dave........................... Viudedad. Idem.
347 Fernando ( ‘riega y García . . , Idem. Salamanca.
348 Juan Sánchez y Sánchez ............. Idem. Idem.
349 Miguel Toráxi..................... Horfandad. Valeúcia'.
350 Maleo Torta jada é Ig u a l.............. Jubilación. Idem.
351 Vicente V alenlin ....................... .. Viudedad. Idem.
352 Juan Cerbera y Cerbero . . . . . Idemi Idem.
353 P«'dro de la Loma y Zamora . . Idem. Valladolid.
354 José Ferrer ..................................... Idem. Idem.
355 Ruünot'astañeda . . . . . . . . . Idem. Idem.
3o6 ' Francisco Brañanova. Idem. Idem.
357 Juan Manuel Campos. . . . . . . Horfandad. Zaragoza.
358 Genaro Gil y Lalr'e ................. ... Viudedad. Idem.
359 Cayetano Bailac . r . Idem. Idem.
360 -Manuel Blasco . . . . . . . . . . . . Idem. Idem.
361 Mariano B alero,........................... Idem. Idem.

1 362 Pedro Rambla y Cerios.............. Horfandad. Idem.
1 363 Bruno Bomero . . .  . . . . . . . Jubilación. | Idem.

Se ha abonado á ios,pensionistas otro veinte y  cinco por ciento 
á cuenta de los atrasos , cpnio se había ofrecido, habiendo la So­
ciedad estinguido ya la mitad de esta deuda , en e! tiempo corres­
pondiente á- los, dos dividendos publicados después de la reforma. 
Se ha realizado, en el mismo tiempo , la cantidad de 102,400 rs. 
17 mrs. para fundo reproductivo, de cuyo total obran en poder de 
las Comisiones provinciales 69,213 rs. 17 mrs.; y aun que la junta

de Apoderados tiene autorizada á la 
Comisión central para invertir este 
,fondo en lítulop de la deuda pública 
del tres por ciento como medio mas 
fácil , sencillo , seguro y económico 
de.imponer ios intereses sociales para 
que produzcan, la Central, sin em­
bargo, atehdrendo como se la previ­
no en la espresada autorización '̂ial 
estado de las cosas públicas, hajuz- 
,gado que dpbia aguardar ocasión mas 
pporjtunApara verificarlo sin tardan­
za , consiguiéndose entonces obtener 

.una renta siempre reciente, en ra­
zón del aumento que en cada divi­
dendo recibirá el capital, que tanto 
ha de contribuir al firme sosteni­
miento,;;dp;,esta filantrdpica,.jnstitu- 
cipn.,, ; .

Cuenta acTemás la Sociedad con 
un rembnénte én cája de 148,985 rs. 
26 mrs., ‘dd que e.xisten en tesore­
ría general 136,72o rs. 19 mrs. y 
el resto e/n las de provincia ; cuya 
suma se destina para suplir el déficit 
que ocurra en los dividendos por pa­
gos fallidos, y para atender á los 
gastos estráordinarios que se puedan 
ofrecer.

El estado econdmico de la Socie­
dad es ,.ppr lo  tanto , bonancible, y 
mas ,,̂ ¡‘Se atiende á las apuradas cir­
cunstancias que hemos atravesado, 
y de qúe'Ta Comisión se lisóngea 
poder salir de! todo y con búén éxi­
to en un plazo ya muy próximo.

Las comisiones provinciales han 
desempeñado con celo , en este pe,- 
ríodo, los deberes que las incumben, 
s| bien algunas han retrasado mas 
de lo que debieran la remisión de 
los estados de su recaudación res­
pectiva ; siendo de esperar que en 
adelante evitarán una demora que 
tan íatalmenite; influye en nuestro 
orden administrativo , para cuyo fin 
se adoptan en el nuevo reglamento, 
que la Junta"eslá acabando de exa- 
rhi'nár y discutir, las medidas qué la 
espcríencia ha indicado á los cuer­
pos gubernativos superiores como 
:necesarias,:y convenientes.

Esta , desgraciada circunstancia, 
que tiivo ya lugar en ei divide,ndp 
anterior, y la falta, de armonía entre 
las bases de la reforma relativas á 
éste objeto y lo prevenido sobre el 
mismo en los antiguos EstatutosCu- 
yo sistema se ha cambiado, embara­
zaron á la secretaría-contaduría ge­
neral para entrar desde luego en 
nuevo orden dp repartimiento por 
presupuesto , en vez dél qué'sé se­
guía sobre obligaciones cumplidas, y 
que la Comisión central, no consi­
guiendo , á pesar de sus vivas ins-
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tanqÍ9Sv |lQvar, 4 . cabo, como ,4?^paba , lo .e^able-, 
cilio en aquéllas, se viera obligada á proponer á la 
Juritá de* apoderadosV para itgülarizar de una vez' 
diciío sistem a, que se forrhára al présente el pre­
supuesto y dividendo respepUvos' al primer semestre 
del ano ea  que< hemos entrado satisfaciendo las 
obligaciones cbinprendidas en el rnismo al término 
que correspÓndé, y dejándolas del segundo semes­
tre <de .para abonarse con la cueota.de atrasos 
que con tanta puntualidad se van-cumpliendo; pu- 
diéndjíá^ dé*e^t‘é' rtioî O  ̂¿in niedostabó de‘ los inte- 
reses'|,;seguir.'con d^sémbarap.ep.. adelante el nuei- 
vo éi'den establecidot! Convencida' la Junta de la 
urgencia y necesidad de entrar cuanto antes en 
el sistema áiÍQptádo por la reforma sobre este pun­
to, a îtiComo de-la utilidad del medio que al efecto 
se proponia, turo á bien aprobarle, habiéndose pro­
cedido én. sil virtud'á formar el siguiente presupues­
to para el primer seine&tre de 18^2, bajo reglas fi­
jadas ya en el reglamento que se discute.

PRESUPUESTO DE GASTOS QUE HA DE COM-

PttENDER EL PRIMER DIVIDENDO DE JL852.
Por haberes de pensiones declaradas hasta 

fin de diciembre de 1 8 5 1 .. . , . . 212267
Sueldos del personal .y gastos de la, oficina 

general. . . . 11935
Gastos por el giro dé letras............................ 1000
—  De escritorio de las comisiones provin­

ciales...................  . ‘ . . 2000
—De correo.: . ■ . . . . . , . . 3000
— Dé impresiones y papel dé cartas de pa­

go para dividendo— néminas de pensio­
n es-p aten tes de socios— oficios para re-

230202

1233

Suma anterior............... 230202
mitirlas— otros para avisar á los intere­
sados que las recojan y paguen la cuota 
de entrada— cuentas generales por tri­
mestres que rinden las Comisiones. . .

Para abono de un 10 por 100 á cuenta 
de los atrasos que tienen las pensiones
en su favor.................................................... j

Para los pagos fallidos , si resultasen por' 
dividendo, á fin de que no se faite al̂
de las pensiones.....................................

Y  para los gastos imprevistos é indispen­
sables que pueden ocurrir. . .

52500

Total rs. vn. . 283935

Como se echará de ver, la Central no ha omitido 
consignar en el presupuesto una cantidad para se­
guir haciendo el pago de los atrasos que aun res­
tan, si bien ha creido conveniente disminuir la pro­
porción en que hasta aquí se ha verificado, después 
de haber satisfecho en los dos pagos anteriores la 
mitad del adeudo y haber' hecho conocer práctica­
mente la buena fé en qqe la Sociedad funda su 
crédito. Los pensionistas asegurados de ella , como 
tienen motivo para estarlo, continuarán percibiendo 
el resto de sus atrasos, al tiempo que los abonos 
corrientes, aunque en proporción mas módica para 
no recargar los dividendos de un modo conside­
rable.

La Junta de Apoderados se conformó en un todo 
con el presupuesto que antecede, y en su virtud se 
procedió á verificar la correspondiente distribución 
entre las 19006 acciones que tienen tomadas 3061 
socios que existen, dando el resultado que á conti­
nuación se. espresa , en el cual , como se podrá ad­
vertir, no hay aumento sobre el último dividendo.

TABLA

de los reales vellón qué corresponde pagar por cada acción de las comprendidas en el Dividendo respectivo al
primer semestre de 1852.

Pagó por 
1

Ordinarias
1. “
2. “
3.®

Estraordinariás 
1 /
2.“
3. “
4. *
5. *

b- 6.»
7.“

acción 
rs. mrs.

12 30
13 28 
U  28 
15 30

17 8
18 28
20 22f-
23 a (t 
2 5 '2 8  
29 20 
34 16

Id. por Id. por Id. por ,a. por Id. por Id. por Id. por

2 3 4 5 6 7 S

rs. ms. rs. ms. rs. ms. rs. ms. rs. ms. rs- ms. rs. ms.

25 26 38 22 51 18 64 14 77 10 90 6 103 2
27 22 41 16 55 10 69 4 82 32 96 26 l i o  20
29 22 44 16 59 10 74 4 88 32 103 26 118 20
31 26 47' 22 63 18 79 14 95 10 111 6 127 2

34 16 51 24 68 32 86 6 103 14 120 22
37 22, 56 16 75 10 94 4 112 32
41 14 62 4 82 28 103 18
46 «« 69 a e 92 »«1
51 22, 77 16

rs. ms. rs. ros.

115 32 128 28 
124 14 138 8

59 6
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En las canas de pago para este dividendo se car­

gan ademas, como se verificó en los dos anteriores, 
las p e q u e ñ a s  cantidades qt.ie deben satisfacerse á 
cuenta de la deuda que tienen los socios en favor 
de, la Sociedad por razón de sus cuotas de entrada, 
destinándose esta recaudación al fondo reproducti­
vo: de modo que, teniendo á la vista la última car­
ta de pago y la precedente tabla para el del actual 
dividendo, verá cada socio lo queniene que satisfa­
cer por los dos conceptos, facililandpse este cono­
cimiento para que puedan hacer el pago sin deten­
ción alguna.

De esto dividendo loca recaudar á cada Comisión 
provincial lo que resulta del siguiente estado :

[. DIVIDE.NDO.
COMISIONES

[)TO\ iueiales.

De Madrid. 
Barcelona. 
Burgos, 
i.ádiz. 
Córdoba. 
Coi'uña. 
Gerona. 
Granada. 
Huesca. 
Murcia. 
Navarra. 
Salamanca. 
Tarragona.

' Vdleucia. 
Valladolid. 
Zaragoza.

Socios '

/V
/qcío
nes. Rs. vn.

A cuenta de la 
deuda uor cuo­
ta y dispensa 

de edad..

9iG 5931 88S79..20 ll927..14
287 1897 28454..12 3752..12
283 1631 2434G..24 3216. .32

30 205 3130.. 8 449..30
63 4í 2 6713.. 4 884..10
69 511 7584. .26 972..14
P3 oW 8 68. .32 1055..28
66 471 7139.. 6 986..12

126 729 10734..18 1482..14
7 i 482 7159.. 2 869.. 2

157 990 15025.. » 2053.. 6
117 677 10145. 8 1333..26

52 275 -4088..26 512..10
27i 1688 25092.. 2 3215..24
l i2 769 11601..12 1664..10
3 U 1768 2o997..22 S472..22

3061 1900T 284160..18 37848..2S
lina duda ociirrió á la Comisión, al tratar de hacer 

el reparto, que surgió también en las de reforrnacuan- 
do se ocuparon del reglamento, cual fué la de si los 
peiusionislas por jubilación, á quienes se abona como 
cumplido el lodo ó la milad del tiempo de su vida pro­
bable en el modo y  forma que , en el art. 1 cap. 11
dfel Proyecto de reforma aprobado, se de'erniina, debe-
riaji estar cscluidos del pago de los dividendos que 
vengiin á corresponder al tiempo qu" se les abona co­
mo los denias de otras clases, á quienes solo se cuenta el 
que el sócio causante hubiera cumplido de la vida pro­
bable que tuviera al ingresar en la Sociedad. Acordó 
consultar el punto á la Junta de Apoderados, como ca­
so de iiilerprelacion ; y la .lunta, en uso de las faculta­
des que la compelen, y en conformidad con el diclámen 
de la Comisión , resolvió negativamenle, aUnfliendp^, 
que los interesados que se bailen en las espresadás cir- 
cimslancias eslanf en caso, contrarío que Ips demás pen­
sionistas á quienes se relevó del pago de dividendos al 
introducir tín la, reforma .el eqiiUatiyo . p.r.uicipjo. de 
f f e c l i i - i d a d  d e  v i d a  p f i ) b a b l e ,  porque con él desaparecía 
la razón en que se apoyaba tal medida, cual era la de 
que, párá conseguir la* pensión , era preciso satisfacer 
todos ios dividendos correspondientes al tiempo de la 
probabilidad de vida del socio sobre cuyd completa se 
conferia aquel premio ■ • - >

según previene la reforma : de cuyo modo podrá con­
tinuar, desde la época mencionada, el órden nueva­
mente establecido en aquella > sin sufrir perjudiciales 
alteraciones Los apoderados comprendieron bien el 
fundamento y necesidad de esta propuesta relativa al 
espresado objeto, y la Junta la aprobó sin reparo.

Poco se ofrece que decir con respecto al movimiento 
de socios; pues aunqpe bau ingresado algunos, no pue­
de conseguirse grande impulso ni desarrollarse la ma­
yor actividad para el efecto , mientras, formados los 
nuevos estatutos y circulados con profusión, no se co­
nozcan; á fondo las bases de nuestra constitución social, 
y un órden fijo y bien ordenado no infunda la confian­
za que para el caso se necesita. Por esto la.Central se 
ba ocupado sin déscanso'en éste importantísimo objeto 
tan luego como ba recogido los antecedentes necesarios 
para obrar con acierlo.en el asunto, procurando corres­
ponder üelmenle á la ámplia autorización que la So­
ciedad la otorgára para redactarlos Estatutos sobre 
las bases qué tuvo á bien Aprobar. Formados, al fin,' 
con los datos que el estudio. y ia esperiencia ba venido 
ásuininislrar. y refundidos en una. larga serie ^e dis-, 
cusiones que han tenido y tienen ‘aún que sufrir antes 
de llegar á so último término, de esperar es que Vengan 
á ofrecer á nuestra filantrópica institución un oimiento 
sólido que resista la acción desgastadora de.los tiempos, 
la  lunta de apoderados, ocupada de su exánien con el 
mas vivo ínteres y el celo mas asiduo, se baila próxi­
ma á concluir su revisión para sancionarlos, 'debiendo 
de ser muy pronto conocida la nueva ley. | Ojalá que 
los constantes y desinteresados esfuerzos de los cuerpos 
guberrialivós obtengan por recompensa, como anhelan, 
la aprobación de los socios y el acierto de sus tareas!

La circunstancia de babee entendido ya esta Junta 
en el proyecto que se sometía á su revisioo al,mismo 
tiempo en que correspondía verificar las elecciones, mo­
vió á la Central á proport'erla que se suspendieran todas 
las que á la sazón debieren efectuarse, ya porque fue­
ra inconveniente que personas no enteradas en un asun­
to que exige estudio y meditación entrasen de nuevo á 
ocuparse de su exámen , como también porque Adop­
tándose en él proyecto variaciones de entidad en cuan­
to a! número de Comisiones provinciales que se ampli­
fican, y  á la manera de representación que se trata de 
establecer de un modo mas regular y conforme al ob­
jeto era oportuno esperar la aprobación del nuevo re­
glamento, para que,poniéndose al instante en ejecución, 
se procediera entonces á las elecciones generales con 
arreglo á lo que en el mismo se delerminára. La Junta 
apreciando las razones manifestadas, tuyo á b|iencon- 
fóivnai'se con la propuesta. ’ <

Esta es, en resumen, la esposicion de los datos mas 
interesantes que la Central puede ofrecer á la sociedad 
relativos á itKlp período; esperando de^la, pqrdura de 
todos losunSividiíos qué la cóniponen , interesados, por 
filantropía y por decoro propio y profesional, en per­
petuar es\e monumento d¡̂  gloria erigido á la posteri­
dad por l.as clases, mas hjúmanilprias, que ¡cpijlribuirán 
'.V s'oslériérlé con sus a'usílios, no retrayéndose del so­
lemne compromiso que volunlariamegle.lfenen conlrai- 
■do. Que. un cálculo, mal fundado ó prevenciones mal 
concebidiis no vengpn á.proYáIeíer sobróla sana razón 
^ el djíljce senlimieirto de la ¡beneficenc^ ; y concur- 
rien^  .todos, á: sostener coo fiulúo esfuerzo este asilo 
honroso'de envidiable fraternidad, gózarpmqs de la gra-

dialo puedan regir los nuevos Estatutos, desipueS de. ha­
ber separado, con el mismo fin , las dificuliadics'qne 
que quedan manifestada.s con respecto al presupuesto y 
dividendo de este semestre, tuvo que proponer á la 
Junta que el plazo para su pago se fijará desde el dia de 
su publicación hasta el último de abril próximo inclusive,
quedando los dos meses inmediatos para rcAafei/i/acíoft, | Medrano, Secretario.

BARCELONA: kprcnla de Aguslin Gaspar, Plaza de palacie.

padps ^br^,Í>asfs que pueden , si báy prudencia y de- 
sinlóró ,̂ ofi«jqer;la estabilidad- que todos ¡anhelamos.— 
Madrid 17 de febrero de 1852.—Siguen'las firmas.

Habiepdo;cxaminado la; JonU de ,^po.dérados la es­
posicion que pwcede<íec0nf®tfna,con ells. Madrid 17 
de Febrero de 1852.—Detórden de .k  Junta, Natalio
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